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18842solicitaron de eSle Deportamento el recooocimiento de los benefi
cio. armceIarioo establecidos en los citlldos RraIa Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Energía, del Ministerio de Industria y Energía, ha emitido los
correspondientes informes favorables a la concesión deJ beneficio
solicitadQ, una vez aprobados los respectivos proyectos de explonl
ción, investigación y explotación de yacimientos de hidrocarburos.
presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de mano de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de materiales, maquinaria y equi
pos que realicen las Empresas que se citan en los anexos a la
presente Resolución en ejecución de sus respectivos proyectos de
exploración, investigación y explotación de yacimientos de hidro
carburos, aprobado por la Dirección General de la Energía, del
Ministerio de Industria. y Energía, disfrutarán, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932jl986. de 9 de mayo. de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equpo, de acuerdo con sus caracteJÍsticas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones visentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien

B) Sometimiento a lo. derecho. del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de aclartación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 de Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de lo. beneficios queda .upediiada a la
presentación, ante los Servicios competente de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los materiales, maquinaria y equipos que se
importen quedarán vinculados al destino específico determinante
del beneficio que se concede y su utilización en fines distintos de
los previstos, supondrá la pérdida automática de los beneficios,
siendo exigibles los derechos arancelarios y demás Impuestos no
percibidos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del peninente control, serán de aplicación las
norma. contenidas en la Circular 957. de 5 de febrero de 1987. de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales en
relación con el Reglamento CEE 1535/1977. relativo a lo. despa
chos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despaC'hos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de cm Re.olución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 7 de julio de 1987.-El Director Il"neral, Fernando
Gómez-Aviles Casco.

ANEXO 1

Relación de Empresas con titularidad en permisos de exploración,
investigación y explotación de y cimientos de hidrocarburos

«Amoco España Exploration Company».

ANEXO 11

Re/ación de contratistas y Compañias de servicios de investigación
y explotación de hidrocarburos

1. oDiadri, Sociedad AnónimllJt.
2. «Ingeniería y Materiales Técnicos Industriales, Sociedad

Anónima» (INMATEINSA).
3. «Servco Europe».
4. «Serwynter».
5. 4<Smith Downhole Services Spaim).
6. «Stolt Nielsen Seaway Technology, Sociedad Anónima».
7. ~T. A. Global Service.,. (ANADRILL).
8. «Veteo TechnoJogy».

RESOLUCI0Nth 7. jofÜIJ • 1987. de la D_n
G_al th Comerdo ExúTior. {XH /Q que se reconocen
/o< beMjit:ios IIJ'QIIU/.tuios esUlhlec_ por el Real
Decreto 2'86//98', de /8 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 932//986. de 9 de mayo. a la

-Empresa «Gasnaval, SociHad Anónima».

E! Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por
el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias apücables a los óienf'S de
inversión que se importen con determinados fines espeáticos.,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de fabricación de
hieDe> de equipo (articulo 1.0 del Real Decreto 932/1986);

Al amparo de dicha dispo.ición y de acuerdo con lo. trámites
previsto> en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de
marzo de 1986. la Empresa «Gasnaval. Sociedad Anónim"".
solicitó de este Depanamento el reconocimiento de los beneficios
&IllIlCelario. establecido. en lo. citlldo. Reales Decreto.;

Cumplido> los trámite. ~amentario.,la Dirección General de
la Marina Mercante del Ministerio de Transpones, Turismo y
Comunicaciones ha emitido informe .favorable para la concesión
del beneficio solicitado, una vez aprobado el proyecto de importa
ción de las planta. completa. para manejo de gases licuados.
-compue.tas por compresores, ......-ador de ... inerte y equipo de
delección de aa.... a instalar en las CODItrue:cio.... número 501 y
502 de ",tille"", Reunido. del Nervión, Sociedad AnÓlÚIDlU>,
destinadas a cGasnaval, Sociedad Anónima»,

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto. de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo
li¡uiente:

Primero.-las imponaciones de componentes, partes y piezas
sneltas que realicen las Empresa. «Gasnaval, Sociedad Anónima»
o «Astillero. Reunido. del Nervión, Sociedad Anónim"". en
ejecución del JIR'Y"CtG de fabricación de bienes de equipo. apro
bado por la Dirección General de la Marina Mercante del Mim.te
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones disfrutarán, a tenor
de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1966. de 9 de mayo, de lo.
si¡u.icntes beneficios arancelarios:

Al SU>peDsión total de los cIerecboI aplicables a los compo
nentes, partes y piezas sueltas que se destinen a la fabricaCión de
bienes de equipo. de acuerdo con sus caracteristiClli y naturaleza.
cuando .. importen de la Comunidad Económica Europea. o bien
de aquellos pafses a los que. en virtud de las disposiciones vill"ntes
en cada momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento
arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduana.
Comunitario, cuando dichos componentes. partes y piezas sueltas
se importen de terceros paises, SIempre que este derecho resulte
inferior al aplicable en cada momento a los citados pai.... >egÚn el
Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de
adaptación al Arancel comunitario establecidas cn el articulo 37 del
Acta de Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supedItada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de prodncción Dacional a que alude el
articulo 5.0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los componenleS, panes y piezas sueltas que ..
importen '1uedaJ1n vinculados al destino específico determinante
del benefiCIO qne .. concede y, su utilización en fines di.tintos de
los previstos, supotK\ni la pmlida automética de los beneficios
aplicado>. siendo exigibles los derechos arancelarios y demés
impuestos no percibidos, así como los recar¡os y sanciones a que
hubiere lugar.

2. A los efecto. del pertinente control, >erán de aplicación las
normas contenida. en la circular número 957. de 5 de febrero de
1987. de la Dirección General de Aduanas e Impue.tos Especiales,
en relación con el Res1amento CEE U35/1977. relativo a los
de.pacho. de mercanclas con destinos eapeciales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del
articulo 5.0 de la Orden de referencia, y • efectos de ak:anzar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la
pre..nte Reaolución senl aplicable a cuantos despachos de impona
ción .. hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad
a la fecha de esta Re.olución.

Quinto.-La presente Resolnci6n. sin petjuicio de su publicación
en el «IIoleUn Oficial del Estlldo». para ....eral conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 7 de julio de 1987.-El Director Beneral. Fernando
G6mez Avilb-Casco.


